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El Fresidente del Gobierno 

de la República Española,
A todos ios que la presente vie

ren y entendieren, sabed :
QUE LAS CORTES CONS 

TITUYENTES, en funciones de 
Soberanía Nacionai, han decre
tado y sancionado la siguiente

I
jOKAÜOS MIXTOS PXOFESÏONALKS

Artículo 1/ La organización 
mixta profesional regulada por 
la presente Ley comprende las 
instituciones que a continuación 
se expresan :

Jurados mixtos del trabajo in
dustrial y rural.

Jurados mixtos de la propiedad 
rustica.

Jurados mixtos de la produc
ción y las industrias agrarias.

II
/URAOOS MIXTOS DEL TRABAJO IN

DUSTRIAL V RURAL

Art. 2.® Los Jurados mixtos 
del trabajo industrial y rural son 
instituciones de derecho público 
encargadas de regular la vida de 
la profesión o profesiones y de 
ejercer funciones de conciliación 
y arbitraje en los grupos que se 
expresan en el artículo 4.®

Queda igualmente incluido den
tro de esta Ley el trabajo a do
micilio, entendiendo por tal el 
que ejecutan los obreros en su 
morada u otro lugar libremente 
elegido por ellos, sin la vigilan
cia del patrono por cuenta del 
cual trabajan ni de representan
te suyo y del que reciben retri
bución por la obra ejecutada.

En tal sentido se considerarán 
patronos del trabajo a domicilio 
los fabricantes, almacenistas, co
merciantes, etc,, los contratistas, 
«ubcontratistas y destajistas que 
encarguen trabajo a domicilio, 
pagando a tarea o destajo, dando 
o no los materiales y útiles de 
trabajo.

Art. 3.® Los Jurados mixtos 
se crearán por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión por iniciati
va propia o a inslancín de parte, 
en la forma y con las atribucio
nes que se se señalan en esta 
Ley.

Art. 4.® A los efectos de la
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organización de los Jurados mix
tos, los trabajos y profesiones 
industriales y agrícolas se clasi
fican en los grupos siguiente» :

1 .® Industrias del mar.— 
Pesca. Aimadrabas.

2 .® Industrias agrícolas y 
forestales.—A.^ñcii\taríí en ge
neral. Ganadería. Explotaciones
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I cas de armas de fuego y blancas. | corsés, abanicos, paraguas, bas- 
I Cuchiilería (de mesa e indufetríal). I 
j Balanzas, básculas, pesas, arcas j 
j para caudales, objetos de lampis- j 
I teria y fontanería. Aparatos de | 
5 ventilación y calefacción. Orfe- j 
I brería, Joyería. Bisutería. Relo- ¡ 
i jeríñ. I

forestales y agrícolas. Prepara- • 
ción de ja madera en los lugares ’ 
de extracción. Corcho. Industria 
corcho-taponera. Resinación. Le- ‘ 
ña y carbones vegetales. Ceda- ■ 
cería. Cestería. Espartería. Ar- 
boricultura. Horticultura. Sel vi- ; 
cultura. Apicultura. Cultivo y 
elaboración del tabaco.

3.® Industrias de la alimen
tación. — Molinería. Galletas y 
pastas alimenticias. Panadería. 
Carnes y embutidos. Conservas 
de todas clases (carnes, pesca
dos, frutas, hortalizas, leche, et
cétera), aceites y grasas. Azuca- 
reras. Mantequería y quesería. 
Chocolatería, Pastelerías. Con
fiterías. Fabricación de alcoho
les, vino», vinagre y licores. Des
tilerías y otras industrias relati
vas a bebidas. Cervezas y gaseo- 
.ías. Hielo artificial.

4.® industrias extract ivas.-- 
Minas, salinas, alumbramiento de 
aguas.

j 5.® Siderurgia y metalur- 
j -Fábricas metalúrgicas. Fa- 
Î bricación de lingotes, planchas, 
I chapas, flejes, barras, hierro» 

perfilados y otras variedades em
pleadas en las industrias. Blinda
je. tubos para cañones, proyecti
les, tubos soldados y sin soldar. 
En general, variedades de prime
ro» productos metalúrgicos de 
cobre, hierro, plomo, estaño, 
cinz y demás metales y ale&cio- 

’ nes.
6.® Pequeña metalurgia, — 

Construccíonee metálicas, ele
mentos de arquitectura siderúrgi
ca, talleres de fundición (a cubi
lote o crisol) de hierro y otros 
metales. Aceros especiales. Cal
derería. Maquinaria de vapor, 
combustión interna, hidráulica, 
etc. Organos y accesorio». Ta
lleres mecánicos o a mano de he
rrería, cerrajería y ajuste. Me- 
talistería. Herramientas para la 
industria y trabajo. Objetos de 
cinz, lata, palatio, etc. Objetos 
de lujo, dorados y plateados, en 
bronce y otros metales. Estam
pación. Galvanoplastia, botones, 
corchetes, escudos, adornos, etc, 
Telas metálicas, cadenas, cla
vos, tornillería, alfilería, trefile
ría y cablería metálicas. FábrÍ-

7.® Afaferial eléctrico y cien- i
tíjico.—Instrumentos, aparatos y 
material para producción, trans- | 
misión y modincación de energía 
eléctrica y de alumbrado. Opti
ca. Fotometría. Topografía. As
tronomía. Meteorología. Música.
Medicina. Cirugía. Instrumentos 

? para medir y pesar. Material de 
i Enseñanza y laboratorio.
i 8 ® Industrias químicas.
' Fabricación de productos quími- 
' eos utilizados en las artes, indus

trias, farmacias y agricultura. 
Cuerpos químicos de origen mi
neral, vegetal o animal; gases, 
ácidos y sales. Aceites y grasas 
lubrificantes, barnices, colores, 
bujías, jabones, cerillas, colas, 
lejía, abonos, esencias y perfu
mes. Subproductos de la destila
ción de la hulla. Refinerías. Pól-

tones, etc). Tintorerías, lavado y 
planchado. Flores Plumas. Otras 
industrias relacionadas con el to
cado.

13, Artes grájicas y Prensa. 
—Tipografía, litografía, graba
do, fotografía y demás procedi
mientos de reproducción gráfica. 
Editoriales. Prensa periódica. 
Encuadernación.

14. Iransportes ferrovia- 
rios.—Todos los servicios, indus-

» trias y trabajos relacionados con 
? las explotaciones ferroviarias.

î

15. Otros transportes terres
tres.

16. transportes marítimos 
y aéreos.

17 Agua^ gas y electricidad. 
—Servicios de producción y dis
tribución.

18 Comunicaciones.—Servi
cio de comunicación postal, tele
gráfica, telefónica e inalámbrica.

19. Comercio en general.—
Î Almacenes. Despacho al por ma- 
I yor y al por menor.
I 20. Hostelería. -—Hoteles.
I Fondas. Restaurantes. Cafés.voras y explosivos. Caucho. Ce- ------------ ------- ---------- -------

iuloide y similares. Papel y car- I Bares. Cervecerías. Tabernas, 
tulina. Cartón: producción y ma- S Otros establecimientos similares, 
nufacturas. Pieles y cueros (cur- |
tidos, peletería). Objetos de ace
ro y piel. Papeles y cartones.

9.® Industrias de la cons-

I 21. Servicios de Higiene,^ 
I B&flos. Peluquerías. Limpiabo- 
I tas. Otros servicios de higiene y
4

trucción.-CanterSíS, Fabricación 1 
o preparación de toda clase de j 
materiales pétreos o tórreos, apli- j 
cables a las obras terrestres o hi- ¡ 
dráulicas; cementos, piedras, J 
mármoles, mosaico y piedra arti- | 
ficial; alfarería y cerámica; vi ] 
drio y cristales. Todos los de la f 
edificación, incluyéndola decora- í 
ción, ventilación e higiene de los , 
edificios. Carpintería de armar. ; 
Construcción y conservación de , 
caminos, canales, puertos,' obras 
hidráulicas, etc. ;

10. Industria de la madera. '

aseo.
22. 

ñas.
23.
24.

Bancaf Segures y Ofici-

Espectáculos públicos.
Otras industrias y pro-

festones.
Art. 5.® A cada uno de los 

grupos del artículo anterior co
rresponderá normalmente un Ju
rado mixto provincial del Traba
jo, que podrá subdividirse en Sec
ciones para su mejor funciona
miento. Asimismo, y a petición
de los elementos interesados, po
drán agruparse en un Jurado 

, . mixto provincial profesiones y ofi-
—Ebanistería, Siberia y tapice- gjgg q^g corresponden a grupos 
ría. Torneros en míwera, hueso distintos de los enumerados en 
y marfil. Tallistas. Trabajos en 
la madera. Aserradurías mecáni-
cas. Carpintería. Tonelería. Mol
duras, Escultura. Marquetería.

11. Industrias textiles.—Ái- 
godonera, lanera, cañamera, yu- 
tera, linera y sedera; apresto». 
Encajes bordados, pasamanería, 
terciopelo», tapices y, en general, 
toda clase de tejidos. Fabrica
ción de cuerdas.

12. Industrias de confección, 
vestido y tocado.—Guarnicione
ría. Zapatería. Colchonería. 
Sombrerería y gorrería. Confec
ción de ropas de todas clases. 
Otras industrias relacionadas con 
el vestido (guantes, cinturones.

el artículo 4.®, siempre que exis
tan circunstancias justificativas 
de esa agrupación, dimanadas de 
la homogeneidad de funciones in
dustriales, similares o de la mis
ma naturaleza, de su coordina
ción en un conjunto económico o 
de la relación directa de su acti
vidad profesional, mediante una 
acción simultánea y concurrente 
en la obra de la producción.

Dentro del grupo 24 «Otras 
industrias y profesiones varias»- 
podrán crearse Jurados mixtos 
de los trabajos u oficios no men
cionados en los demás grupos del 
artículo 4.®.

(Continuará)
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£11 virtud del concurso anun

ciado en Ia Gaceta de 5 de agos
to último, han sido nombrados 
Secretarios por los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, 
los señores que seguidamente se 
expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos 
nombramientos no ios convalida
rá sí estuviesen hechos con in
fracción de algutm disposición re
glamentaría.

Madrid, 9 de diciembre de 1931. 
—El Director general, Gonsdlex 
Lápeet,

RELACIÓN QÜB SE CITA

Provincia dé Cáceres: Piasen- 
cía, don Emilio Soto Guinea, Se
cretario de Aiora (Málaga).

Idem de Córdoba: Cardefta, 
don Santiago Peña Carrascosa, 
ex Secretario de Egea de los Ca
balleros (Zaragoaa). s

Idem de Madrid: ¿irganda, don 
Jaime Muñoz Rodríguez, ex Se
cretario de El Pino (Coruña); ï 
Torreiaguna, don Francisco Bae- 
na Jiménez, ex Secretario de Do
ña Mencía (Córdoba); Vallecas, 
don Antonio Gutiérrez Bal (este
ros, Secretario de Lora del Río 
(Sevilla).

Idem de Toledo: Fuensalida, 
don Pedro Macías Viüalba, ex 
Secretario de El Carpió de Tajo; 
Taúvera deja Reina, don Jesús 
Gallego Quero, Secretario de Pe- 
ríana (Málaga).

Idem de Valencia: Canals, don 
Vicente García Oesfilis, Secreta
rio de Pozol; Villar del Arzobis
po, don Joaquín Quesada Martí
nez, opositor 77-930,

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que tie
ne conferida, ha acordado desig
nar para el desempeño de las Se
cretarías que se mencionan a ios 
señores que figuran en la adjunta 
relación, con vista de la relación 
de preferencia formada al efecto 
por las respectivas Corporacio
nes.

Madrid, 9 de diciembre de 1931. 
—El Director general, Gongáles 
Lópeg.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Córdoba: El Car
pio, don Alberto Bervel Fernán
dez, Secretario de Morafia (Pon 
tevedra).

Idem de Huelva: Almonaster la 
Real, don Emilio Fuentes Orre- 
go, Secretario de Fregenai de la ‘ 
Sierra (Badajoz). .

León: Sahagún, don ' 
Eladio Pérez Búa, Secretario de i 
Los Barrios (Cádiz). ;

Idem de Orense: El Bollo, don : 
José (garcía Lorenzo, caso cuar- ? 
to; Ríos, don Francisco Rodrí- I 
gue Haro, opositor núm. 112-930. J 

Idem de Las Palmas: Moya, í 
don Leopoldo de la Rosa Olive- ; 
ra, opositor 95-930. j

Idem de Pontevedra: Poyo, don i 
Antonio Sirvent Cerrillo, oposi. 
tor 83-930. '

; Martínez Doval, Secretario de 
; Pínisterre (Corufta).
I Idem de Toledo: El Carpió de 
I Tajo, don Juan Joj^éToro Viagei,
i Secretario de Padreada (Orense). 
I Idem de Zaragoza: Ateca, don 
; Francisco Baena jiménez, -*x Se- 
! cretario de Doña Mea cía (Cór- 
I doba).

.............  -WhW—>

I Incursos por divers&s causo, 
; en el artículo 28 del Reglamento 
í de 23 de agosto de 1924,
I Esta Dirección general, ha- 
j ciendo uso de la facultad que tie- 
Ï ne conferida, ha acordado de- 
í Signar Secretarióá^ de los Ayunta- 
i mientos que se indican a los seño-, 
; res que figuran en la adjunta re- 
? lacióR.
j Madrid, 9 de diciembre de 1931. 
' —El Director general, Gangáleg 
, Lópeg.
* RELACIÓN QUE SE CITA

Ï Provincia de Alicante: Pego,
I don Eduardo Batalla González,
I opositor número 176-927.

Idem de Badajoz: Montíjo, don 
Ramiro Ortega Torrente, oposi
tor 63-930.

Idem de Burgos: Sedaño, don 
Ramiro Ortega Torrente, oposi
tor 63-930.

Idem de Lérida: Tremp, don 
Pedro Sansa Mon jo, ex Secreta
rio de Sort (Lérida).

Idem de Orense: Barco de Val- 
deorras, don Manuel Cuervo Cor
tes, ex Secretario de Dumb ría 
(Coruña); Iríjo, don José Alcázar 
Olalla, opositor 37-930; Paderne 
de Allaríz, don Pedro Clemente 
Lahera, Secretario de Gorullón 
(León).

Esta Dirección general, ha
ciendo U8O de la facultad que tie
ne conferida, ha acordado desig
nar para el desempeño de las Se
cretarías que se mencionan a los 
señores que figuran en la adjunta 
relación, con vista de la relación 
de preferencia formada al efecto 
por ias respectivas Corporacio
nes.

Madrid, 10 de diciembre de 1931. 
—El Director general, Gonsdleg 
Lópeg.

RBLACIÓN QUE SE CITA

i , Provincia de Alicante: Cox, 
don Aurelio A. Serradilla Flo
res, opositor 40’925.

Idem de Almería : Alcudia de 
Monteagüd, don Manuel Domín- 

. ^zRuiz, Secretario de Bellús 
(Valencia); Chercos, don Enri- 

Más, ex Secretario 
, de Validara (Tarragona).

Idem de Albacete; Villatoya, 
; don Victoriano Fernández La- 
; torre, ex Secretario de Bezas 
: (Teruel).
; Idem de Avila : Hqyoi del Es

pino, don Felipa D. García Gu
tiérrez, ex Secretario de San 
Martín de la Vega Alberche^ 
San Bartolomé de Tormes, don 
Alfredo Merdo Castro, ex Se
cretario de Titulcia (Madrid); 
San Miguel de Corneja, don José 
María Cid Gil, Secretario de 
Riahudas (Ssgovia)- La Zarza, 
don Lísardo López Teruel, caso 
cuarto; Avellaneda, don Grego
rio Gallego Rodríguez, Secreta
rio de Ribatejada (Madrid).

Idem de Badajoz: Capilla, don

Darío Alvarez González, Seen 
tario de VíUadecAues (León),

Idem de B/ïrcelona : Argenso 
la, don Luis; Guillén Amat, caso

. cuarto; Cabreríi d e Igualada, 

. don Pablo Galope Quernh, opo 
; sitor 12-929; Castellar de Nuch, 
Î don Aurelio Garijo Ortega, caso 
; cuarto.

Idem de Burgos : Barrio de 
' San Felices, don Ruperto Martín 

Pérez, Secretario de Santa Ma- 
’ ría de las Hoyáis (Soria); Vi- 

llavedón, don Claudio Ayala 
Sáez, caso cuarto.

' Idem de Cáceres: La Pesga, 
don Emilio Aivarez Alvarez, Se
cretario de Melgar de Tera (Za
mora).

Idem de Cádiz: Algar, don Mi
guel G&ler.a Soler, Secretario de 
Bédar (Almería)

' ídem de Castellón: Benafigos, 
don Nicasio Fernández Morcillo, 
Secretario de Baraona (Soria); ' 
Oropesa, don .Aureo Bonet Nie-
to, Secretario de Llimiana (Lé
rida).

Idem de Granada: Cherin, don 
Antonio Carillo Martín, ex Se
cretario de Fornés^ Nariia, don 
Enrique Vírgili Más, ex Secre 
taricí de Validara (Tarragona).

Idem'de Guadalajara: Cende- 
jas de Emmedio, don Máximo 
Lacalle Hernásdéx. caso cuarto; 
Guijosa, don Rufino Sanjulián 
Expósito, Secretario de Akló 
(Soria); Olmeda del Extremo- 
Solaniilos, don Fidel A. Biázquez 
Hernández, caso cuarto; Peña- 
lén, don Pedro López Costero, 
caso cuarto.

Idem de Hudva: Puerto Mo
ral, don Plácido Pacheco Carri
llo, caso cuarto.

Idem de Huesca: Aisa, don Mi
guel Soler Castel, ex Secretario 
de Berge (Teruel).

Idem de León: San Esteban de 
Valdueza, don Luis Merayo Pra
da, ex Secretario de Prioranza 
del Bierzo.

Idem de Madrid : Ma cláreos, 
don Antonio Soriano Parra, ca
so cuarto; Titulcia, don Darío 
Aivarez González, Secretario de 
VíUadecanes (León).

Idem de Oviedo: Santo Adria
no, don Francisco Díaz Fernán- . , -
ll^'d Mudarra (Va- Artillería Ligera

Idem de Palencia : Población 
de Gerrato, don Lisardo López 
Teruel, caso cuarto; Villota del 
Duque, don Nemesio Sanz San
tamaría, Secretario de Castro- 
bol (Valladolid).

Idem de Salamanca: Almenara 
de Tormes, don Isidoro Portero 
Atyarez, ex Secretario de Bar- j*: unau» m» uauc uuras
quilla; Membribe da la Sierra del día 11 del mes ,de enero pró- 
don Pedro Gómez Gómez, Se- fecha y hora en que se
cretario de Heiechoaa (Badajoz)- la Junta económica del
Monterrubío d e Armuña - San Cuerpo. Los licitad ores deberán 
Cristóbal de la Cuesta, don Juan 
Pérez Sao tos, Secretario de Ve
ga de Tirados.

Idem ae Segovia: Sequera de 
Fresno, don Liborio Pancorbo 
Narro, Secretario de Retortillo 
de Soria.

Sopa: Maján, don 
Narciso González Matamala, Se
cretario de Frechilia de Alma- t 
mazán; Valtajeros, don Hipólito ‘

Secretario : 
de Alcalá de Moncayo (Zarago : 
^a). :

Guerreras kaki, 1.230, Cami
sas, 1.300. Calzoncillos, 900. 

m Cuellos, 920. Toallas, 930. Cha-
de^ccos de abrigo, 440. Ceñid oras, de la Marca, don Enrique Virgi- 320. Zapatos (pares) 100. Teñe-

li Más, ex Secretario de Valida- 
r^; V^allclara, don Juan Espasa 
Llavería, ex Secretario de Villa- 
nova de Prades.

I Idem de Teruel: Dos Torre» de 
; Mercader, don Fidel A. Bláz- 
§ quez Hernández, caso cuarto; 
Î Guadñlaviar, don Bienvenido 
; Guííériez Rodríguez, opositor 
; 239 929; Santolea, don Bienveni- 
j do Gutiérrez Rodríguez, opositor 
j 239-929.
J Idem de Toledo: Aldeaencabo, 
’ don Alfredo Merelo Castro, ex 

? Secretario de Titulcia (Madrid); 
i Aldeanueva de San Bartolomé, 
; don Víctor de Lama Sans, Se- 
; cretario de Urueñas (Segovia); 
; Mohedas de la Jara, don Miguel 
; López Maroto, Secretario de 

Hueca l.
: Idem de Valencia: Oto», don 
; Darío Alvarez González/ Secre

tario de Viladccanes (León).
Idem de Valladolid: Megaces, 

don Pedro Manzanal Moral, opo
sitor 216-929; Nueva Villa de las 
Torre», don Ruperto Martín Pé
rez, Secretario de Santa María
de las Oyas (Soria).

Idem de Zamora: Fuente el 
. Carnero, don José M. Lóp«z 

López, Secretario de Casaseca 
de Carpio; Sobradillo de Palo
mares, don Aniceto Morillo Ra
mos, ex Secretario de Fuente- 
secas; Víllalazán, don Gerardo 
Tuda Huertás, cáso cuarto; Fe
rreras de Abajo, don Antonio 
Domínguez Villar, casso cuarto.

Ideni de Zaragoza: Alborge, 
don Vicente Uxó Tor desi lias, ex 
Secretario de Villanueva de Due
ro (Valladolid); Pozud de Ari
za, don Manuel Laderas García, 
Secretario de Codes (Guadal^’a- 
ra; Alcalá de Moncayo, don Vi
cente Uxó Tor desilias, ex Secre
tario de Villanueva de Duero 
(Valladolid); Claré» de Ribota, 
don Vicente Uxó Tordeiillas, ex 
Secretario de Villanueva de Due
ro (Valladolid); ValpaImnS) don 
Santiago Martínez Martínez, Se
cretario de Viniegra de Arriba 
(Logroño).

{Gaceta 11 diciembre 1931)

egimiento de12,

3056
Necesitando este Cuerpo ad

quirir las prendas de vestuario y 
equipo que a continuación se re
lacionan, se abre concurso para 

’ ^ue los constructores qu2 lo de
seen puedan presentar modelos
y proposiciones en el almacén 
del mismo, hasta las once horas 

ajustarse a cuanto disponen las 
Ordene» circulares de 2 de octu-
bre y 19 de diciembre de Î93Q 
(D, C). número 223 y 287), y la de 
27 de marzo último (D. O. nútne- 

^ro73).
Se hace constar que el importe 

de los anuncios que se publiquen 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

PRENDAS QUE SE CITAN
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dores, 580. Cucharas, 970. Ta
bardos, 200. Capotes mantas, 
100. Espuelas (pares), 240, Porte, 
espuelas, 240. Morrales de pun, 
50. Correas para morral dfe pan, 
50. Cantimploras de aluminio, 
Correajes color avellana, 100. 
Taquillas, 140. Guantes color 
avellana, 370. Guantes blancos, 
370. Chapas de cinto, 50. Núme
ros 6 para gorros, 100. Números 
2 para ídem, 550. Letras B para 
ídem, 100. Bombas para ídeiUi 
500» Escarapelas, 550f

Logroño, 11 de diciembre ib 
1931. — El Comandante MaW'í. 
Jtia^^ Innerárity.

Torre, don Francisco del Pozo 
Hernáez, como marido y repte 
ségiante leg^T de doña Irene Su- 
gasti. Rubio, se ha presentado es
crito en este juzgado solicitando 
se declare P esta última heredera 
ñbintestato de su tío carnal don 
Perfecto Sugasti Blanco, natural 
de Villar de Torre, de setenta y 
tres años, soltero, hijo de Juan y 
de Francisca, y vecino de dicha 
villa, en la que falleció sin otor
gar testamento el día seis de sep
tiembre del corriente año, sin de
jar atcendientes ni _ deseendíen- 

/ tes. y por providencia de esta fe
cha se ha acordado llamar por
medio de edictos, « ios qufe ««

Capítulo 6.® — Personal y Material 
Artículo 1,®.. 200

H. 4.®..................... 500

Capítulo 7.° — Salubridad e Higiene 
Artículo 3.®............ .....

Capítulo 8.® — Beneficencia

84.479‘99

Artículo 1.®. . . . . 5.000
Id. 3.® . . . . . 30.804‘89
Id. 4.® .... . 40.375'10
Id. 5.® . . . . . 8.300

Capítulo IQf -- Instrucción Pública
Artículo 1.® .

700

573‘90

51145

Wlttiín It listira ' 

3072 . 
Don Federico Rodríguez Solano 

y Espín, Juez de primera ins
tancia de ía ciudad de Nájera y 
su partidor- 
Hago saber: Que en este Juz

gado y por él vecino dé’Víllftr de

UlVUiM wc; avo V *

crean con igual o mejor derecho j Capítulo 17Devoluciones «1 « « 1*1_'a ía herencia de dicho caucante,
parai qj€ comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro dé । 
treinta días. |

Dado en Nájera a treinta de 
noviembre de mil novecientos I 
treinta y uno,—E/ lederico R. * 
Solano.-Por su mandado, Angel I 
F. Villamier. Î

Artículo 1.®. . . . .

Capítulo 18.* — Imprevistos 
Artículo único . . • . .

Capítulo 19.® ■— Resultas 
Artículo 1.®. . . . . - 

Total transferido .

l.973‘46

1.000

854
98.452‘50

COLEGIOS ELECTORALES 3058

I Cantidades a transferir de las partidas siguientes : 

í Capítulo 1* -- Obligaciones Generales

En cumpsimienttí de lo dispuesto en la vigente Ley Electoral, «e 
hace pública la designación de locales para Colegios electorales 
acordado.^ por las Juntas respectivas en pueblos de esta provincia, 
para cuantas elecciones hayan de celebrarse en el próximo año

Artículo 1.® .
Id, 10.® .

3.5G0
3.900 7.400

de 1932..

KILACIÓN

jpuebi'o

Autol
Id,

Badarán
Berceo
Lftgunílla del jubeta

Lumbreras
Mansanares de Rioja

Murillo de río Leza
Nalda
Poyales
Santa Coloma
Tricio

Logroño, 14 de díciétnbre

í CArt íULo 2:"* -- Representación Provincial

Artículo 1.® . .
Id, 2.®. .

5.500
7.500 13.000

Distrito

id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Capítulo 5.® — Gastos de Recaudación

1.®
2.*

Unico 
id, 
id

(Continuación/

QUE SE CITA ;
i Artículo 1.® . ........

1 lección Log«,1 i
Capítulo 6.®—Personal y Material--- - . ._jr

Unica 
Id.

. H. 
a

Unica 
Id.

Id, 
H.
H 
Id 
M.

de 1931.

Escuela de párvulos i
Escuela de niño»
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños de La- 

gunilla j
Escuela de niños
Una de la» salsa de A.yun- 

tamiento 1
Escuela de niñas núm. 1
Escuela de niños núm. 1 i
Escuela mixta i

‘Escuela de niñas
Antigua Escuela de niñas '

i

Artículo 4.®...........................

Capítulo — Beneficencia
Artículo 1.®.....................

Id. 2.®. .. ..
H 3.®. . . . .
Id, 4.® . . , . . .
id. 5.®..........................:

id 7.® ..................... 
Id. 9.®.....................

F'

i.393‘50 
6.000 
1.550 
5.500

11.800
1.355
1.000

Capítulo 10.® — Instrucción Pública
Artículo 5.® . . . . 5.000

n .• . ■ • . 2.500

3.500

1,000

28.598‘50

7.500

Artículo 5.®
Capítulo llZ—Oóros Públicas y Edi^cios

Diputación Provincial
TRANSFERENCIA DE CREDITOS DEL PRESUPUESTO 

DE GASTOS DEL EJERCICIO VIGENTE

Provinciales
4.600

Capítulo 14 °--Agricultura y Ganadería

Esta Oorpotación, en sesión celebrada el día de ayer, en vista de

Artículo
W. 
a 
Ld

1.® . .
3.®. .
4.®. .
5.®. ,

9.750
20.000

1.750
500 32.000

la tirgéñeia que no admite aplasamiento y oído í-l informe del señor * Q^pf^UL® 19.® 
Interventor de Fondos provinciales, acordó se tracísfi^rán y refuer- > 
cen las consignaciones de los A.rtítulos y Capítulos que a continua- ; 
ctón se expresan del Presupuesto vigente para que puedan girarse 
sobre ellas los gastos que seguramente ha de haber necesidad de rea-^ j 
lizar hasta finalizar el año, con el crédito consignado para servicios * 
que no han tenidó éealízactón, así como con el sobrante de algunos : 
de los varios artículos que no han de tener efecüyídad pór no existir , 
obligación de pago alguna ni infracción de especial disposición, en la J 
cuantía que también se determina, a saber : |

■Cantidades transferidas para reforzar las consignaciones de los ;

Pesultas
Artículo l.®...............................

Total a transferir . .

854
98.462‘50

Capítulos siguientes:

Capítulo i,®— Obligaciones Generales

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la provincia 
para que en el plazo de quince días de su anuncio puedan formularse 
reclamaciones ante esta Corporación.

Logroño, 10 de diciembre de 1931.—El Presidente, Domingo 
Martines Moreno,--^. E. : El Secretario, Benigno Macua.

Artículo 1.®
id, 8.®
a 9.®

5.060
2.500

800 8.360 i 
s
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JisiKiHQM de teliiiî Maisttide Mialtlgdl
3052

San Deogracias Ibarrola, Ro- 
bustiano, hijo de Victoriano y de 
Emeteria, natural de Bilbao o de 
Sarachu, de estado soltero, de 
32 años, camarero, domiciliado

VACANTE
3044

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 

! de Secretario de este Ayunta- 
! miento, con el sueldo anual de 

«tres mil quinientas pesetas» sa
tisfechas por mensualidades ven-

últimamente en Bilbao, Laguna, 
1, 3.®, procesado por tenencia ilí
cita de armas (sumario 231-1931); 
comparecerá en término de diez
días ante el Juez de Insttucción cidas del presupueste municipRÎ, 
de Logroño, bajo apercibimiento Î cuya plaza se proveerácon carác-
de ser declarado rebelde si no lo J ter interino.
verifica, y de incurrir en las de- ! Lq^ aspirante presentarán sus 

I in^unciasdebidamentereintegra.

dades y agentes de policía judi- I Alcaldía en el plazo
cial procedan a la busca, captura | de un mes, desde que la presente 5 p.
y conducción de aquél, poniéndo- ? aparezca inserta en el Boletín I -7^ pagos verificados en igual trimestre. . 
lo a disposición de este Juzgado f Oficiaí. de esta provincia ácóm- Eidsfcencia en mi poder para el trimestre que sigue 
en la cárcel del partido, con arre-’

esta provincia, acóm

glo a lo dispuesto en los artículos 
512 y 838 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir desde la 
publicación de la presente requi
sitoria en ïii: Gaceta de Madrtdd.

pañando cuantos documentos con
sideren pertinentespara acreditar 
sus méritos y pertenecer al Cuer
po de Secretarios,

j San Vicente de la Sonsierra, 9 
. . 5 de diciembre de 1931.-EÎ Alcalde, 

m T æ ^cieipbre de ; Diega Brea.
1931.-—El Juez de Instrucción, 
Martín N. Castellanas.

EDICTO
30193041

Don Emilio Bérmúdez Trasúion
j Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or-» , ---------- -------------------’Y -“J WISSWS.Sva ur-
1 ’ instancia dinarío para d ejercicio de 1932, 
de Calahorra, queda expuesto ai público en la
Hago saber: Que en los autos Secretaría municipal por término 

^'ecutívos, promovidos por don de quince días, finido el cual, du- 
Francisco Cáramíñana, ¿ontra plazo de quince días, 
don Martín Moisés Beaumont, so- * contar desde la terminación de 
bre pago de 1.300 pesetas, se í* «aposición al público, podrán 
sacan la venta, en pública ter- *^^®’*ponerse, reclamscioces ante 
cera subasta, por término de 1* Delegación de Hacienda de es- 
veinte días y sin sujeción a tipo, - PPúvincia, por los motivos *^6- 
la finca siguiente: ftalhdos en eÍartículo 301 del Es-

agrupación de una fábrica de
conservas y una casa habitación, 
situado en esta ciudad, Paseo de 
Canalejas, números 49, 51 y 53; 
ocupa una superficie de ochocien-

Valdemadera, a 4 de diciembre 
de 1931.—El Alcalde-Presidente, 
Esteban

EDICTOtos cincuenta y seis metros cua- ; 
drados y ochenta y seis centíme
tros; linda, derecha entrando, 
casa de Cruz Félez; izquierda, 
Ceferino Moreno; y espalda, ca
mino de las eras; tasada en 
50.000 pesetas».

3045

El remate, se celebrará en este 
Juzgado, el día quince de enero 
próximo, a las doce.

Se advierte a los licitadores:-. 
j j’ Qjte los títulos de propie
dad, se hallan de manifiesto en 
Secretaría.

Confeccionados los documentos 
dirán, para el año 

lyáJ, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento por el plazo que a cada 

. uno se señala, al efecto de exa
men y reclamaciones legales.

Repartimiento de contribución 
de rustica y pecuaria, por ocho 
días.

Padrón de edificios y solares 
por ochó días.

• Matrícula de contribución in 
dustrial, por diez días.

anterioridad al 
crédito del actor, está hipotecada 
la finca en favor de don Francisco 
caramiñana, por 40.000 pesetas 

gasto^ embargada en favor de I 
don Feliciano González y don! 

® fesponsabi- f 
pesetas, yem- i 

en favor de - don Miguel Angel Sánchez, a las j 
responsabilidades de 1.516*50 oe- 
setas de capital y 2.500 para gis- 
tos y costas. * í

diciembre de 
^31. El Alcalde, Victariana 
l^ans. ?

Dado en Calahorra a siete 1 
de diciembre de mil nove- Î 
cientos treinta y uno.-E/ Emi- 
•'a* Secretario í 
judicial, Cdndido Mala í 

í

ANUNCIO
r , ■confeccionada la matrícula de 

contribución industrial corres
pondiente a este término munici
pal para el próximo año de 1932, 
queda expuesta al público por eí 
plazo de diez días, a contar desde 

^1® PF^^æaciôn, a los 
‘J’spuesto en el ar-

Contribución Industrial
.¿rdl-v’-Secretario, /Sginio An- 

! T *• ° Honorato Soloaelbal.

diciembre de > Jp de recftud.-xcidn e inverais»
M U^,„tano. i P- e.

Impram ProTincUt - octubre de 1931.-El Secretario, An-

Depositaría de Pondos Municipales 
de TRICIO

I TERCER TRIMESTRE DE 1931 2668

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ai- 
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año,.rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Total »« Cargo. .

PKSKTAS

2.354‘61
4.291*40

6.646*01

4.382*80
2.263*21trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

Ï SALDO OPKKACIONIS total
} ■’V
( H t «I r IEGRESOS

<•1 trlmeitr* anterior 
9»r eperaeíoaej rMllaaMw

roalisadM Íb 
Mte trlKMtre

<• iM «perMlt* 
■M mUsUa* 

MmU 
Mía trlueMr»

0
I

PumUw Pm««w PiMkaa
! f

R^intas.......................
i 2.® ApbíM&tmíeaUs 4« Mmu HautlH. 750 750i 3;’ Subvenciones ...

Servicios municipalizados. . »
’ 5.® Eventuales y extraordinarios. >
1 6.® Arbitrios con fines no fiscales »
i 7.® Contribuciones especiaíes . . *
' 8.* 
i V

Derechos y tasas....................... 
Cuotas, recargos y participa-

562 81 50 643 56

10.
11,
12.

Clones en tributos nacionales. 
Imposición municipal. . . . 
Multas. ........................................  
Mancomunidades ....

7.609 97
188 77

3,221 13
50

188 77
10.831 10

50
13. Entidades menores . . . ; »

»

14. A<nip»«l6B lànosii ád 2ualápi« , ,
15.
16.

Resultas . . . . *. .
Reintegros de pagos indebidos

1,697 92 
»

» i.697 vr
17. Depósitos gubernativos, . , » » ■>

Total de Ingresos , . , 9.869 89 4.291 40 14.161 29

GASTOS

1.®
2.®

Obligaciones générales, . . 
Representación municipal. ,

2.665 06 
12

1.470 99 4.136 05 
193.® Vigilancia y segundad . . . » i»
AZ

4.®
5.**
6.’
7.® 
8/
9.®

Policía urbana y rural . . . 
Recaudación ............................. 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene. 
Beneficencia. ...... 
Asistencia social . .

809
268 49

1.884 70
25.5 50
758 50

36

533 46

1.012 60 
10

288 75

1.342 46
268 49

2.897 30
265 50

1.047 25
10. Instrucción pública ... 190

* 3o 
190 
861 85

11.
12.

Obras públicas............................
Montes.......................

269 85 592
13. Fomento de tes interosw oomimaloi 378 37814. Municipalización de servicios. >
15, Mancomunidades .....
16 Entidades menores..................... »

>

17. Agruptóón teKm de) Suolslplo . ...
18.
19.

Imprevistos..................................
Resultas............................  J 300

____66 18
97 
»

397
66 18

aRBBBS Totai. de Gastos, . , . 7,515 28 4.382 80 1^698 08
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los í¡. 

Ífa . y ““ dXmenws UVe“n¡. 
ran a la cuenta definitiva de este ejercicio.

** ** “P*"»*'* 1931.-E1 Depositario, yo«f ArrwrfM-

COHTADlfRÍA DE FONDOS MUNICIPALES
««o •<* documentos justi- dad^ mi^io *?• contabili-
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